
CERTIFICA, que en las imputaciones del Presupuesto de la vigencia fiscal 2026, Existe un 
Compromiso  Presupuestal, para atender los compromisos Adquiridos: 

Documentos Asignados

Num Doc. Fecha Doc.

00015 12/02/2026

CERTIFICADO DE REGISTRO Y COMPROMISO PRESUPUESTAL CRP Nº 00025

24/02/2026Fecha de Expedición:

NIT o Cèdula: 901.762.815

Beneficiario: RADIAN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S   

Objeto del Compromiso

Valor en letras:
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS  M/L xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

2.3.2.02.02.009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES 3.600.000,00

CCPET01 - CPC V2.1 AC 97990 Otros servicios diversos n.c.p. 3.600.000,00

CCPET02 - UNIDAD 
EJECUTORA

1.0 ENTIDADES DIFERENTES A ENTIDADES 
TERRITORIALES - GESTION GENERAL

3.600.000,00

CCPET04 - TERCEROS 215505055 Argelia - Antioquia 3.600.000,00

CCPET05 - FUENTES DE 
FINANCIACIÓN

1.2.3.2.27 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CON 
DESTINACION ESPECIFICA LEGAL

3.600.000,00

CCPET81 - PRODUCTO DE 
INVERSIÓN

2402051 Puente peatonal de la red terciaria construido 
TRANSPORTE infraestructura red vial regional

3.600.000,00

CCPET83 - ATRIBUTO 
EJECUCIÓN CON / SIN 
SITUACIÓN DE FONDOS

C Con Situación de Fondos 3.600.000,00

CCPET84 - ATRIBUTO 
DESTINACIÓN DE LA RENTA

120501 Ingresos sin destinación específica 3.600.000,00

CCPET03 - CLASIFICADOR 
PROGRAMÁTICO DE LA 
INVERSIÓN PÚBLICA

CI 017 – 2025 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
CONSTRUCCION PUENTE PEATONAL SOBRE EL 
RIO SAMANA

3.600.000,00

Rubro Descripción Valor Rubro
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ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE RECURSOS PARA
LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO 017-2025 SUSCRITO CON EL
MUNICIPIO DE ARGELIA CUYO OBJETO ES
INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE
PEATONAL SOBRE EL RÍO SAMANÁ ENTRE LOS
MUNICIPIOS DE ARGELIA Y SAMANÁ PARA
GARANTIZAR LA CONEXIÓN PEATONAL SOBRE EL
RÍO SAMANÁ, ENTRE LAS VEREDAS SAN ROQUE DEL
MUNICIPIO DE SAMANÁ Y GUADUALITO DEL
MUNICIPIO DE ARGELIA, EN CUMPLIMIENTO DE LA
SENTENCIA JUDICIAL N° 029 DE 2020 PROFERIDA
POR EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE MANIZALES

Representante Legal
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